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a. Realizar col\iuntamente trabajos de investigación, estudios, publi
cación y difusión de resultados, en temas de interés común.

b. Cooperar en la impartición de cursos, seminarios, coloquios y
reuniones.

c.' Realizar las funciones de ayuda, apoyo mutuo, información y ase
soramientos recíprocos, en asuntos de interés común que faciliten la rea
lización de actividades en desarrollo del ámbito funcional que a cada parte
corresponde. ..

d. Facilitar la puesta en común entre el Instituto Nacional de Admi
nistración Pública y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes de cono
cimientos, experiencias, profesorado experto y material pedagógico en el
ámbito de la formación y selección de recursos humanos.

Segunda.-El Convenio se desarrollará mediante:· La cooperación pun
tual de la Institución requerida al efecto en una actividad de la otra ins
titución, solicitante de la cooperación; el intercambio de información, ase
soramiento y experiencias; y los proyectos de actuación coI\iunta. que ambas
instituciones determinen. Para cada proyecto que se inicie en desarrollo
del presente Convenio-Marco y como consecuencia de los objetivos plan
teados, se formalizará un acuerdo específico, en el cual se contemplarán
los aspectos concretos en que haya de plasmarse la cooperación, así como
los compromisos que asumen cada una de las partes.

La supervisión de los programas y acciones coI\iuntas corresponderá
a cada una de las partes, en la esfera de sus respectivas· competencias,
y a la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula sexta del presente
Convenio, cuando la Entidad de las actuaciones así lo acop.sEtie.

Tercera.-Ambas partes se comprometen a brindarse mutuamente la
más amplia cooperación en el ámbito de la formación. El Instituto Nacional
de Administración Pública manifiesta su disponibilidad para cooperar con
el Ministerio de Obras Públicas y Transportes en la planificación de sus
ofertas formativas, así como el diseño de los cursos y actividades, que
pudieran servir a los oBjetivos fijados por un estudio previo de necesidades
formativas del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

A este respecto, se establecen las siguientes modalidades de coo
peración:

Cuarta.-Ambas Instituciones podrán solicitarse mutuamente el mate
rial didáctico que les fuera de utilidad, comprometiéndose en hacer constar
en su distribución y/o utilización la institución por la cual han sido
elaborados.

Quinta.-El Instituto Nacional de Administración Pública, y durante
la vigencia del presente Convenio, podrá solicitar del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes su cooperación a través de la participación de
su personal como profesores en los cursos que se impartan, estén o no,
estos cursos, integrados en el marco del presente acuerdo. Dicha coo
peración quedará sometida a las normas generales que la regulan.

Sexta.-A los efectos de seguimiento del desarrollo y ejecución del pre
sente Convenio-Marco, se constituirá una Comisión integrada paritaria
mente por representantes del Instituto Nacional de Administración Pública
y del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

Séptima.-El presente Convenio-Marco posee naturaleza administrativa,
rigiendo en su interpretación y desarrollo el ordenamiento juridico admi
nistrativo, con expresa sumisión de las partes a la jurisdicción conten
cioso-administrativa. En todo caso, con carácter subsidiario, se estará a
lo dispuesto en el vigente texto articulado de la Ley de Contratos del
Estado y su Reglamento.

Octava.-El presente Convenio-Marco entrará en vigor al día siguiente
a su firma, extendiéndose su vigencia durante tres años, prorrogables auto
máticamente por igual plazo de tiempo, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con tres meses de anticipación a la fecha. de la extinción
del CoriveniQ-Marco.

La denuncia del Convenio-Marco no afectará a la ralización de acti
vidades formativas en curso, que seguirán desarrollándose hasta su con
clusión, y en las condiciones pactadas.

y de conformidad, ambas partes firman el presente Convenio-Marco,
en el lugar y la fecha indicados en el encabezamiento.

Madrid, 21 de diciembre de 1992.-EI Presidente del Instituto Nacional
de Administración Pública, José Constantino Nalda García.-El Subsecre
tario del Mi.:ilisterio de Obras Públicas y Transportes, Antonio Llardén
Carratalá.

TImos. Sres. Secretario general de Salud y Directora general de Farmacia
y Productos Sanitarios.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 29 de mayo de 1992, por la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional, en el recurso contenciosQ-adrninistrativo número
4/47.542/1988, promovido por _Laboratorios Lasa, Sociedad Anónima»,
contra resolución expresa de este Ministerio por la que se desestima en
reposición la so~icitud formulada por la recurrente sobre autorización para
repercutir el precio de sus especialidades farmacéuticas,· cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamos: Desestimar el recurso contenciosQ-administrativo interpues
to por la representación de la Sociedad Anónima Lasa Laboratorios, contra
las resoluciones a que se contrae este recurso; que confirmamos por ser
ajustadas a derecho. Sin imposición de costas.»

Lo que digo a VV. n. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, «Boletín Oficial del Estado" de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

A. Organización coI\iunta entre el Instituto Nacional de Administra
ción Pública y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes de actividades
formativas específicas para el personal al servicio del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes.

Su organización, calendario y contenido serán acordados por ambas
Instituciones y su desarrollo podrá quedar encomendado al propio Ins
tituto, a otros organismos públicos o privados o bien al propio Ministerio
de Obras Públicas y Transportes.

El Instituto Nacional de Administración Pública emitirá los correspon
dientes certificados de asistencia, a los participantes a dichas actividades.

B. Participación del personal al servicio del Ministerio de Obras Públi
cas y Transportes en los cursos que el Instituto Nacional de Administración
Pública desarrolle en el marco de sus Planes de Formación:

El Instituto Nacional de Administración Pública se compromete a incor
porar funcionarios del Ministerio de Obras Públicas y Transportes a los
cursos organizados por el Instituto, en la medida que lo permita la dis
ponibilidad de plazas para cada uno de ellos.

En todo caso, los requisitos de los aspirantes a participar en las acti
vidades formativas programadas, así como su selección y admisión defi
nitiva, serán regulados por las normas y criterios seguidos habitualmente
por el Instituto Nacional de Administración Pública.

C. Otras formas de cooperación.
Las instituciones firmantes del presente acuerdo podrán organizar con

juntamente todo tipo de encuentros, jornadas, seminarios y actividades
formativas, las cuales podrán celebrarse, indistintamente, en cualquiera
de sus sedes.

De igual manera, podrá solicitarse la participación de una de ellas
en actividades organizadas y/o patrocinadas por la otra y la cooperación
en la elaboración de estudios e informes en materia de formación de recur
sos humanos.

Dicluis cooperaciones, de carácter concreto, podrán ser formalizadas
en los ya citados acuerdos específicos, en los cuales se designarán dos
coordinadores, uno por el Instituto Nacional de Administración Pública_
y otro por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes para el seguimiento
de dichas actividades formativas, estableciéndose la cooperación de las
partes firmantes del presente Convenio en el diseño, contenido y evaluación
de aquéllos, así como la participación del Instituto Nacional de Admmi
nistración Pública y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes en la
financiación del coste total de cada programa objeto del acuerdo específico.
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ORDEN de 24 de noviembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
4/47.542/1988, interpuesto contra este Departamento por
..Laboratorios Lasa, Sociedad Anónima".


